
jornadas·de laAutonon1ía 
Pre.sente y li'u,turo de la A u.ton.tJwtiti Iln.ir.Jersito.:ria 

FERNANDO SERRANO MlGAÚ.OÓN 

IJi·redor tk la Fac·ultad dt Dmt'}u) d~ ·¡a llNAflvf 

H a)• conceptos que son definitorios .. de ta1 manera que sin 
eiios. lo definido pierde sú ide!a~~d y aún su naturaleza 
Ténninos como Jibertad _para, ~! hombre o derecho para la 

sodedad, resultan indivisibles y nó pueden desligarse sino a riesgo 
de perder su sentido. 

Hace setenta y dnco años, la Universidad et1coritr6 el concepto 
fundamental en tomo al cual giraría,· de fonua detinitiva. su futuro 
y su destino. Ese concepto, fruto de una lucha intens:at con11pa:rtida 
por la sociedad y secundada por todo$ sus miembros. es la 
Autonomía. 

La Autonmuía universitaria marca la diferencia entre la universiB 
dad tlél pasado y el pro)•ccto uuiver;sh.a.rio que, desde 191 O, nació 
con la tra.ns.fonnad6n de la socieda.d.mL.Xicana; por ello, decía .Justo 
Si<:?rrn en su discurso fundacional de la. Universidad, que nuestrJ. 
ca~ nacía ton antecedentes, pero \Viendo al futuro. Si durante la 
Colonia y durante e] .siglo XIX, ·la· UúiVersid.."-ld contribuyó ti la for .. 
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nlat:lón d~ Ja. idcn tidad nacional y a la consolidación de su sen ti .. 
mt_._e_ n_._:._to_ .. · ..... _·i_lo.· .. ····.·.J.:_t_._l'Z.·.·.·.·.o.·_a través de ded.sion_es y afinnadones que, desde la 
cú~ul~delcqnodmiento~ se sometían~· por lo menos formahnente, 
a las dases D-iÜ pode :tOSa\. 

Ftnjaci<)("i:\ y. :al mismo tiempo, heredera de ta Revolución y de sus 
m~jót~s hotnbres, la nuev-a Universidad in\'irtió el .sentido de este 
fen6n1eno; desde su fundación captó el sentir de la. sociedad que la 
constr:uyó; . supo escuchar las detuandas para transformada. Era 
natural':qúe en este nuevo mudelo~ la Universidad necesitar.a de 
espacios' abiertos, .libres; que se desligara del Estado para enfrentar 
Ja búsqueda de ]a '\t'erdad y la con.strucdórt de un ~léxico mejor. 

Los·tír:ti\.rersitarios de 1929, supieax:m verlo con toda daridad, 1a 
Universidad· del mai1ana sería libre o no tendría sentido. 

Entre l9l,Oy 1929~ la Univenidad adquitió lo.~ rc!Sgos del rostro 
que detentaría par&. siempre~ se volvió auténticatnente nacional, 
autónoma por natur •. deza y popular por vocación. Estos aiios. que 
c:ifran>n el desaino de nuesua Casa. representan el tono de la lucha 
por la conquista de la Autonomía. La construcción de Ja 
Univeaidad y la obt.t:ndón de su Autonomía no es~ de ningún 
modo. Ut~logro ,exdusiv.,~mcnle uni'V'enitario, sino que es una con
quista sot:ialdel pueb]o mexicano~ una conquista que representa 
uno de ios primeros y 1nás importantes logros de la Revolución. 

La Auto:nonda se pla.'flm6 en un marco jurídico comp1ejo. Se vol
vió un auténtico derecho y dt;jó de ser un ideal pard convertirse en 
la eaenda de la acd6n universitaria. 

ElConstituyente de 1917 indt.t)'Ó dentro de la esfera centraliza .. 
da a la figura d~l Departarnento de Estado cuya función era la pres-
tación de un servido público independiente y cotTespondió al 
Universitario y de Bellas Artes, la administración de la Universidad. 
Este man::.c>juódic::o, aunque insufldente, c<nutituyó un av.ance pues 
distingtúó los aspectos de car<icter técnico y de la atonncntada vida 
pólític;a de su tierupo; sin embargo mantuvo el completo control del 
Ejecutivo Federal sobre la ln:stitudón lu· que aniquilaba su indepen
dencia admiuisu-ativ¡a. 

Nuevos vientos soplaban en el continente, un movin•icnto uni
versitario en Córdoba, Argentina. en 1918; reivindicó demanda., de 
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Autonotnía cou:to un reclamo de libertad acadétnica. ·de asociación 
y de expresión.· En; .f\iféxicoj como et) la propia Argentina. el. n1ovi
r.niento por la AutotU)mÍ¡t supuso una oportunidad de av.:lnz:¡u~ en e] 
progreso intelectual y en la apJicadón del. saber universitario a Jos 
grandes problema.,· existen tes. 

Este movilniento y la prophl dinárnica de la .Revolución mexica~ 
na, trajeron como consecuencia el m.o\'Í::mientounivers.itario por la 
A;utonomía que se logt·ó en la Ley OqrJnicá del26 de juHu de 1929. 

Este nuc:.'Vo marco jurídico definió a la Uni~rsidad Nacional de 
~\•léxico cmno· una corporación pública t..~n capacidad j urldica dota
da de Auh>nomía Sin embargo, la Ubé,rtad c<:>ncedida no era plena: 
la Secretaría de Educación Pública contaba con un delegado dentro 
del Consejo Uni\re1"Sitario y su Rector era designado de acuerdo con 
una tema propuesta por el Presidente de la República. En un 
n1omento en que la Revolución manife.!itaba tendencias al corpora.· 
t.ivisrno, se concebía a ]a Universidad como una institución del 
Estado que debía ·responder a ·los ideales d~l •mis1110. 

Aquella Autonomía. nacida tanto del esfuerzo de autoridades 
universitarias. de estudiantes y de docentes no era sino d inicio de 
una conquista de mayor•aliento y de una dinámica que todavía hoy 
no se ha colmado. 

~n 1933, un nuevo debate acadénlieo y Ja propia \ida unhrersita~ 
ria trajeron como <:onsecuenda una nueva t.ey Orgánica~ que si 
bien•.amplió los :t-asgos de la ... o\ulonomía,· tnantuvo ·en silencio el 
carácter .nacional. y público. de la Ufii\reriidad. 

Resultaba ~lar() • que ·el marco jurídico que lograría satisfacer las 
necesida(ies· de los· universítarios1. debería. provenir de la propia 
Univemdad, por cUo el S ·de ago$to.dc 1944 .se forrnó el Cont¡ejo 
~constituyente lJniVet$itario que prOpondría la .auténtica y total 
Autonoutfa (;m el proyecto de Ley por el qüe la Universidad final
m~nte ad<.l>plarfa su confunnad(m actual. 

Ley Orgánica dél6de enero de 1945~ derivada de aquel Cons~jo 
ConslitüyeJtte.'ampUó.el· concepto de·Autonomía. indicó expresa~ 
tnentf: el camcter na:donal y público de la Universidad y estableció 
la· obligación eslataJ,cie otorgar sub.~ídios periódicos. La Le;t 
01·gánic:a expresó la Autonomía como la fonna más alta de libertad 
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4e: bn~cstigaeión y de c¡itcdnt y la obligiadóu th.:l Estado de propur~ 
ci~n~~] ptt!.,~pucslo ir:u:H.spcnsablt'! parad cumplitnicnto d(~ la fuu~ 

ción•unive'r$it~ia. 
~in til11~$ttgt.); el nm.1·co jurídico de la Aulomunía no qucdat·ía 

c:omplet.O shlo hasta 1980 cuandct se adid.ona una nueva fracción, la 
Vllt ~l. >~rtkulo !i"' Constitucional en la que se garantiza la 
A\.l!tonunl.fa ünh{enitaria. 

En tértttÍIUl·'" conl!ílihu:iunalcs, la t\utoumuía es la facuhm1 y la 
respqn:sabilidad de la Univc.~r.sidad para gnb{~n1arse por si misma; 

realizar .sus. finco$ de educar~ inve.s.tigar y difuudir la cuhura; h• pnll!í~ 
bilidad de maulencr t~l mateo de rc!tpt.!h.) a la libertad de r~itcd:ra e 
inVt:$dga.dón; de libre exa1ncn y discu.sic>n de lt-1 .• , idea.'i; la libertad 

P'trJ. <fctc.rnlinar sus planes y sus pn,gra.mas; lijar los ténniuos de 
ingres<1.· promoción y pcnnanenda de .su penonal académico, y 
admirlbtrar su patrimonio. 

H<>y, la Au,tonomía e8 para la Unhrer.sid•:td, lo mi.sn:u.) que la lil.:u.l'r~ 
hlf.d pant Jos indh.iduos. Una universidad esdava no es uuivcnüdacl, 
cou11o un hooubre privado de liberladc,t; no puede ser dueaio de su 
Ubre albedrío ni de ~u destino. 

El maret) jurfdkü, dt~Hnc tres fonma~ de t~sa libertad para nttt:li· 
tr.a Gasa; primero, la académica que~ entraiía .la facultad de cn~eiiar 
y apnmder~ ~{se maniticsta en la bú.~qucda de la ;.•crdad, sin n.:~tdc
dón ni coacción; en s-eguida. la normativa )' administrdtiV'd qut! con
siste en elderecbo d(~ auHJdetennimu1le medianle sus estatutos y 
rcghunentos; y en la facultad de designa.- a sus propias autoddcadcs. 
sin interve.r:u;;i<ln fi:jemt y por úhimo la finandcraJ que le pt:111nhe 
desarrollarse mediatHc 1a organización y la admini!itraci6n de Jitu 
propio patrimonio. 

Es indudab1e <JUe es mucho lo que st~ ha logrado; gr.tdas a estf~~ 

marco jtuidict.> la Uni\'ersidad hoy puede cumpJir sus fines funda
rnentales y trctb~jar eu ~-~.quel otro qm: ínspi.ra, más allá de la ley, el 
sentido de ti)tfus sus acc.ioncs: ser conciencia critica de la Nación. 

Aparenw:rnentet la i\utoiHJmía es mm ntalidad en la. quc debe•'f~ 
an concordar todos los actort.-s de }{t vida nacional; .sin em.bargo, 
hechos violentos. comu lt)S que se 1mn }U!•-petnl.do <,:unlra la 
Universidad, el sccuc.stru de las inst:aht.duues univca:~itaria:íí con la 
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connivencia s.ilc1u:io~t dt: ínttcha.s amorid;.tdca~ nos hacen pensar 
que la Autonomía es un derecho que · dc:bcm03 dcfendt!r en cada 
jornada de trabajo. 

la Autonomía nace como unredan1o ft~tltc al Gobierno. cuino 
un valladar a la acción del pod·er. Si J\.féxico, dmemte décadas pudo 
librars~: de los goblern<.-.s de facto~ de dictaduras militares, que azo~ 
taron a Latinoamérica. duranlc rnuehas décadas. se debe (~11 gnm 
parte,! él que un sector importante del podm~ púbUcofue c:jcn:·ido por 
univt:'rsitarios. Pero en torno a este esflun7..o de Ia sociedad y del 
gobierno~ divCJa()5[1 grupo:s han visto en la ~tcdón de la Univer .... idad 

un fn:no a nu,.~ ambidmu_~s y un esooUo pat;:t sun pr(lpio.'i> r:u-oyt~ctos 
sectarios. 

Hoy. como en t:~l futuro. la Autorioruía debe .oponerse a los gru~ 
pos que pretenden influir en Ja Universidad a trd.vés de mccanisnms. 
comu el otorg:anaicnto de r·ecurs.os adiciona]es, la prmnodón }" 
defclua dd interé& de Jos, v~lirtido:s, poU't!cos; la consecudóu de sus 
fines, ajenos a la propia inslitudórt y al recluJt:amicuto eh! afiliados. 

Si la Univers'ldad. en un~1. de l~más Jegendarbt.~ luchas hislt'H·ka . ., 
de: la Rct\r{}ludón, logró .st1 mnaudpación del gobi<Irno, hoy Ja Jucha 

se pn:J.senta fre,mte a factores de poder y grtL¡Jos de hegenwní<t qut• 

pretenden, dC"~e oum lri.utheras, el :tlli:imo resultado: la sumisión 

de la libertad universitaria. 
Ningún ou~o proyecto dentro de la vida nadunal ha perdurado 

con tanta energía ni ha pro,;slo de H'Uto~ tan generosos como la 
Universidad; pot ellu. uno de los retos :más iruportantcg para la 
Autononli'a u:rüvun,itaria1 en [()..rt ~Q!~ porvenir, es su fbrtalcdmicu 8 

to cc:Jmo proyecto cultural~ social y eduo.uivo. 
Etl eate montento deJa historia~ nttdie quittre un Estado incliu 

;<,;i~~Jle niextt."'.l;Í\'•Imcnl<: cost:<:,so; tod03 en Ja sodedad anhelamos 
un gobierno ttUe ~~~ ~~ cqtlilibriu entre la menor erogación posi· 
ble y J~ :;;at~'facd(jn 1tutyor de- necesidades colectivas; un gobierno 
que t~J!i)1e~ la libertad de lo;s individuos pero estimule la condcn· 
cht,. sodal.,,Q~alquJer•.puede -e.star···de•.acuerdc.> con esto, s.iempn: 
qqe 110 .signifique e[ abandono de las oblig'adones, que tantot d 
Olf1~0 tonsdtu.cional como ht recta r&Zóu de Estado le hu pnn en al 
gobierno. 
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Corresponde a los Uni\•crsitados de ho}', como con·espondcnt a 
los de manan~ defender la Autonc:maía. para que la Universidad sigd 
exigtieildo como basta ahor.1 ]o ha hecho, mi1 allá de coyuntur&; 
ecor:u)micas y de proyechJs de corto alcance. AJ;pcctos como el prc~ 
supuesto mínirtlo f1~jo anuaJ, la continua ~lcvadón de la calidad aca
détnic~h una polilica d::m;&. en ntatelia de educadún super·ior y el 
logro, de la excelc:nr:ia at:adémica son [m~ jornad.wt que esperan 
nutñúna a lalJrdvenadad. 

Para que IaUnhiersidad pueda seguir identificándose a sf mi.snm~ 
cmnpla sws funciones y ¡iga siendo el crascJ<l de la nlexicanidad y faca 
tor e~lClJ1cial Q,e movmdad sodal en la República~ deberá mantener .. 
se fiel a~su c.at'.icter; fiel a su idea de un México libre y plurtiJ.1. pero 
sobre tod.o~fie1 a su búsqueda de la ~~t•crdad~ de la justicia y del pro
greso. 
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Jornadas de la Autonon1ía* 
La· cnLtoruJmia •ttt#ver.ritoria 

Fi:RN!ANno ·SE.RRANo Mu~ .. u.LóN 
Diltt&or fk la Fflt,"U:lUut tle Deret:fw dt· la lll\~4 iW 

H ay conceptos que cu sí tuisn1os cncierr.e1n una profunda con .. 
lroversia y por eso se co1wierten en mit<::~. 

De ·estos conceptos· rtenctnos inntmlcnlbles ejen1plos: Libcrtm.i, 

Justicia~ Democrnda, Verdad y tan tus otros que enderran en su siga 

uifit1tdo1os v.tlore.s má.-; caros paru. el hombre y para e] concepto que 
pueda t.ener de $.f m.i:s.mtJ. 

La Urdve~rsidad nace d..,~} itD.teJttO hun:uu1o por comprender d 
mundo1 por entender su men~lle.y por dt:ltar de o~ieto y sentido a 
ta realidadl en este intento la Universidad se· t:onsthuye como una 
aut~tltit~· proznot.ortt y,generadora de '(¿lores. 

Deiltrode éstos bayuno que pará'los unb•ersitarios es por dcmá.~ 
' .. ", .. ' ) ' ' . ' .· . '. ,, 
ce1·cruto y fund:n1ltuttal: el cle la aut.óno:trnia. 

l.a aU;tonc>mf¡ como concepto de actividad creadora es la esencia 
d~l haeer iíiteJeétmtl. 
· : :t\uhql~e por :su sig.tíifkado etimoló&ricu patecicrd. sencillo delimio 

t,-tr el sentid(> y aldtnl;e deltérndno autonornía~ la situación es nidi· 

*'DLNt~r.Nn·l~rfio en la Fttc~d~~~d·dtfMt.~Jiciná, Auditnrjo "lbt.oul Fournit:t' Vill<ttl<t" el 15 
de ucn~bre de ~(14)1. 
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calmen te distinta cuando éste se aplica a las tmiversidadesi debido a 
la r~bt~~Ó.tt qltc;!lru> Inslit.ucioucs guardan con la Nadón. 

E.tix~91()gi(:,atnenlc ]a palabra autonomía significa lidar.se su pn).. 
pia JeyW: y. d.e acuerdo con d diccionario de la Academia Española. 
es la potestad que dentro del Estado pueden gozar !Vlunidpim, 
ProvindM~ Regiones u otra..') entidades de] mismo~ para regh· intere
ses peculiares de su vida interim·¡ mediante norma.' y órganos de 
gobierno propios. 

H•l.Y que distinguir desde el pfindpio la diferencia respec:tu del 
c.onceptu de .soberanía del :f:S.tado, que es la pot<~stad de este para 
determinar po.r sí mismo la condición de su \.rida y el desarrollo de 
sus políticas en la 'Vida del país. 

Autonomía por otra parte, es la facultad que tienen ins-tancias de 
gobie:r110 delpropio ~t.ado par..t actuar dentro de éste y en base a 
las direttdtes generales que la nonuatividad superior del Estado les 
sei}a]a. 

Si 1a soberanía se manifiesta <:~n dos vías. p4ir.tlclas. una interna: la 
capacidad para expedir las nonnas de apJJícad6n general y ()b1igalcr 
da~ y. otra externa: la posibilidad de cc::unpromclcr.sc inlcnaadonal
mcnte; la autonomía lo hace .::otno la posibilich1d de lUU:t institud6n 
púbUca para dcLcnuuJtalf· su form.a de ·vida }' la libertad técnica y 
ruiministrdtiva en el de~rrollo de sus actividades. 

Han existido diversos. criterios. sobre el teuaa. en primer lugar. el 
concepto de :autonomía como derivado del de sobcntnía; no se 
puede pensar en una entidad t:nHónoma que dependa de una coleca 
tividad que no sea soberd.na. 

Si bien d (:oncepto de soberanía. t~s aJributo exclusivo dd 
Estado, las lnsutudones que de él dt~p.r.mclan de una u otra manera. 
no pueden tener la misma ampLitud: ni legislar~ ni ser un centro 
internacional de dered:tos y obliga(:iunes; por consiguiente no cxi,s. ... 
te la posibilidad de considerar a la.s universidades autónomas como 
un "Estad(l dentro del E.,~¡tado''. .sin emb~ugo~ la autouon1ía aunque 
es.té dentro del ámbito de acción de un ente soberdno~ otorga a 
quíen goza de ciJa. toda.') la..~ pn~ibiHdades de ac:d()n dentro del 
ámbito de sus actividades.. Así la autonomía universitaria debe 
entenderse como la más amplia Hbmt;ui académica, adnainislniliv.t y 
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financiera,. como presupuesto lógkc>. pan.t Ja · consecución de los 
fines de las uuivct$idadesJ que c:onsist.E;!n. en enseñar, investigar y 
difundir ]a cultura sin dogmas, C()tf plena libertad de c;onfruntar 
corrientes de1 pensamiento y generar nu~as id.e:as. 

Sin embargo, la necesidad de la libertad para investigar dentill
crunente no sietnpre se ha 1tisto. ton claridad; si ho)' sabernos q uc la 
amplitud de mint.t; en tm aná&is nos puede llevar a conclusiones 
que si bien es cierto que nmr.ha."l veces son las esperada.~tj y en tal sen
tido oon hipótesis de tntb~jo, tatn]:;,ién lo es qtle lwt resultado~ obte~ 
nidos pueden estar muy lejo.s de locontl!'Utplado al inido. 

L€1 historia. de la educadón~ sobre todc> .superior y en ({L'5 mDÍV(!f· 

gidade.s, ha sido una lucha entre !Qs que hao prewndido que la 
investigad6n se hag-d bi'!i,o una estrutturaJ>erfectamenle jerMquiza
da de dogmas, fuera. de la cual no :t:.s permisible ninguna teoría o 
condwi6:n.; aquí.podemos rec;:ordar·loscasos históricos de la drcu~ 
Jadón de la sangre o la rotación de la .tier:ta cou relación al sol~ }' 
aqucUos que.alcontr.u-io. piensan que Jos dogmas bunutablcs y· eter
nos corresponden únktuncnte al ámbito .personal y que su conteni· 
do religioso y moral no • tlcnc porque coiuddh· o discrcpa:r de la 
deuda. 

l.a universidades surgen en. la edad media dentro del ámbito 
conventual y cun una Lcndcucia definida y encauzada. 

A partir de su creación la histm1a.de las. universid•1des es la lucha 
por &u liber·tad. 
· , Ene fettónu::no 1nundial tenía que estar presente. por obligación. 
eu. la historiad~ Ja l)I,hrer.sidad en· Mé:xicq. 

b .l)niv~rsid~td en f\.féxko nuce en l5!tt, gé,Jo 30 ar1oN después de 
colntltaida la conquista y se prese:uta ctnno Universidad Real y 
Poi.ttifidt\ de ~léx~~9i osto es b;.yo .la. p.rotecdón~ y cousecuentemen
te.:bajo el,c()ntrory la tutela$ de la Gof"<.)na.y el Papado. 

;Jl'4tii :s.huac;:ión .se· prolonga l11Ú< allá. de ]a conscc ud6n de la 
Independencia. ·· 

:En lB~JJ<>a·Uben:tles. c.mc~bezadtis.por Valcntín Gómez Farías, 
eúp~~men l~'Rc.~al y Pantifida Unive:rshi~d de M:éxko. debido a que 
se.Je é::O,.-J~II'ider»l~ ~(>l~O· un ceruro conservador~· totalmente inútil 
para m .en&f;ilill~~ . 
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A pesar de ello, la Unb,•ers.idad étbrió }r cerr6 t~~us puertas en \'UTias 

ocasit;ntes. dependiendo de quiénes detentaran el poder, libet·ales o 
consen~1dores, hasta que finalmente fue clausurada en 1865~ 
mediante Decreto del Archiduque austriaco ~laximiliano. 

La idea de la Autoruunía Universitaria surge a partir de la aut<>" 
nomia científica planteada por Jw;to Sit!trd en 1881. Proponía e] 
m.aeslrt:) Sicrnt la emancipación de la enseñanza secundaria y supem 
ri.or del corHrol directo dt.~l Estado. pero conservando éste la facul~ 
tad de inspección. Su proyecto no prosperó etJl el Congreso; sin 
eJ:ubargojo cstabJedó el consenso en torno a Ja cread6n de la 
Univenddad Nacional y a ]a posibilidad de independizarla. 

Si bien no se logra la aulonornía, s[ se con.!tagra el concepto de 
Nacional, entendiendo a 1(J Nad6n colfllO el cor~junto de ,.aJores que 
nos. han sido Jegados hi:stóric~unenLe a los mexkru•os~ y que e.stan1os 
obligados a pn.'!scn'ar y engrandecc~r para que lleguen a nuestro.~ 
hijos por encbna de difcrcndrui poUticas temponiles o de necesida
des cc.,>yunturnles que carecen de la proyección que les da la existen
da de vdlorcs nacionales. como única gar.:~.ulía de continuídad hi.s-

t6ricaJ sodal y cuhund. 
El26 de nmyo de 1910~ a den af1os deJa Independencia de nues

tro país~ se tonstiluy-6 la Univer.sid,ui Nacional de México~ concu,. 
rrieron en ~m fonn¡H_:ión las t:.scuela.'Si nacionales Prcpardturia, de 
Jurisprudencia, de l\•ledidna1 dt! Ingenieros, de Bellas Anes y de 
i\.J.tos E.o~tudios. Fue concebida coauo un cuerpo docente cuyo ubjeti· 
vo l1!Cría realizar en .sus elementos superiores la obra de la educación 
nacional. 

Dos ali<.>.."'l de.spué.st al discutirse el Presupuesto de Egresos en la 
Cámara de Diputados, ta Universidad, cotno en tanta.~ otras oc:asio" 
nes~ fue o~jeto d.c duros ataques que;~ cuestionaron su utilidad e 
induso su existencia. 

Sin embargo~ la Universidad cristalizó como proyecto social al 
triunfh de la Rl"\>'oludón. 1·:1 Constituyente de 1917 incluyó dentro 
de la esfera centralizada de la adauinistrndón pública, una nuevo. 
figura denominada Depanan1ento dd Estadot cuya función seria Ja 
prestad6n de un servido público independiente de l(l$ ~~pcctos de 
carácter poli'Lko. Esta fue la figura c¡uc se dio al Deparuunento 
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Univcnitario y de BeUasArtcst el cual tenía a ~u, cargo la administra
ción de la Universidad. 

Lo anterior representó un aV"itncei pues por primera vez se distin
guían los aspectos de canicter técnico y de política~ Sin embargot el 
control del Ejecuti\to F(!dend sobr~ la Institución, t:[t-11 ccnupleto y 
por tanto, se aniquilaba .su independend.a awuinisttativa. 

Para cmuplir con lo.s finmJ univet'Sitari~ surgieron en Latinoamé
rir.~ a partir del m.ovimiento de Córdoba, ¡\rge~ltína- en 1918, ilivcr~ 
sas demandas de autonutrría, c.on1o un red}llllO de libertad que per
tnitíera sacar del atraso a estas u;u:ione.s, ntediante ~a ap1kadón del 
saber universitario a los grandes· problen .. «;:xisttmtes. 

La Ley Org4nica del 26 de julio d~ 1929~ definió aJa Universidad 
nacional de M.éxico ronto uua. curpor~i,ón pública cu:n capacidad 
jurídica; en, ella1 pro plimcnt vez" se recQnodó la autonomía, aun
que no en forma plena )'a quc·ta.Secr~taña de Educación Pública 
contaba con un dcleg-.a.do de;~ntro del C'.o~jo Universitario y su rec
tor era designado de acuerdo con una tctna propuesta por el 
);l:résidente de la República, quien podía, indu.'o~ vetar las resoludo-

. nesdcl Consejo. Se le concebía co.n1o unahutitudón del Estado que 
debía responder: a los ideales. delmismo. No obstan te~ se destacaba 
ya su ccui.cter de establcdmícttto público; de sen'ido personalizado. 

El}J93S.cn medio del debate entre la libertad de <:átedn~, sus
tenk,itla F,mr Antonio. (Jaso. y la educación soclalista1 planteada por 
Vi.cente L.orubar'do Toledano, $e. ~xpidi6 una, nuev.1 Ley Orgánica 
qu4,! :an1pU6Jos rasgos de la autQnon1ía; sin ~mba.rgo, tnantu~ro en 
sil~~io e-l.carácter nacional y público .de la l!niversidad. 

El S de agost() d(! 1944 $e· fortr1<i el Consejo Constituyente 
Y.nivet"SiUu"i9 que próp~o4ríal fu1ahuente,la aut,éutica y total auto
.k!Olltfa¡;·lne:diante el. ·prqyectu de Ley por él.que la. Universidad final· 
m.c:nte ad,optati'a Sll confónnadón actual. 

l~:~)~(_)~·wJ.nl~ad:)(lblicada el6~eener{) de 1945. a1nplió el r.on~ 
Ct1Pt.o.·.~~;:~l.I~C>:ll9fl*:Ía~Jndicó .e>;')>res~~enle el .. caráctcr nacíonal y 
pub]~~~,;~,J~,'(_Jniv~~dad y t:~:tablc<;ió:la: obHar.u:ión estatal de olor= 
g-.u-,~yb¡i(.{iQ~ perió~cos~ Desde et'toil~es, se concibe a la autonon1ía 
t~n~f?dln.fornla lt\~t~~ de Jibe:rta4. de investibradón y d(! cátedra, 
p,fetSupuestoindis¡)(:n~~ble d~ laJunción universitaria. 
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Esta:au.tonornía~ establecida de,sde 1929 y fortalecida en 1945, no 
fite, coitlo deda el maestro. García ~fáynez. "una dádivc1. sino que 
corrusponde poi' su natur.deza a una institución que neva las carac
téristicas~ de la Univer.~idad••. 

Está lUGha se dio en un inicio só]o para la universidad Nadonal 
de ·1\-lexko; ··ya con su nueva cidifkadón de Autónom~ .se fue 
ampliando a: otras instituciones de educación supedor sobre todo 
en los divenós estados ·que fonnan la República Mexicana. basta lle
gará ser.mla car4itleri.stíca general de la Educación Superior en el 
país. 

En 1980 se adiciona una nueva frtt.cci6n VIII al artículo 3 o 

Constitucional, para. ganmtimr la autonomía universitaria. que 
señala que· 11Las universidades y demás instituciones de educación 
superior a [as que la ley otorgue aulonomíat lcrldr.in la facultad y la 
:n:.spónsabilidad de gobernarse a sí mis1nas; realizarán .sus fines de 
educar~ investigar y difundir la cuhura de acuerdo con los principios 
de este articulo, respetando la libertad de cátedra e investitr¿dón y 
de Jibre ex~unen y discusión de I(UJ idea.'i, determinarán sus planes y 
sus prt)btramu; f~arán los lénninos de ingrt.-so. prurnod6n y perma
nencia de su personal académico; y administn1rán su patrimonio. 
I:.as re]aciones laborales, tanto del personal acadérnico co:ttno adtni
nistnuivo, se rmrmarán por el Apa:rtado ''A'• del Articulo 123 de esta 
Constitución, en los ténuinos y con ]as n1odalidade.s que establezca 
la Ley Fcderal·de1 Trnbajo conforme a la.'§ caracte1í.stícas propias de 
un tra~o especial, de manera que concuet·de:n con la aulonmnfa. 
la libertad de cátedra e invest.ig-ddón y lo.~ fines de las institudones 
a que esta fr.u;dón se t--efiere". 

AJ elaborar el nuevo ordenamiento, se tomó en cuenta que las 
Universidades tienen po:r función crear hombres de ciencia, hom· 
bres de saber en toda la extensión de la palabra y que, para cno. 
deben b:npartir sus enseñanza.~ y desarruUar sus invt".!~tig"ctdones de 
acuerdo con el principio de Jibertad de cátedl'a y de investigación. 

La autonomía se plasma en la libertad de que goz:ruuos todos los 
univer-sitarios, libertad de pensar y crear, libertad part~i cr1contrar la 
verdad y ptf'"d errar. La libertad e.s d elemento esencial de las univer
sidades. 
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ümitar la libertad de inve.stigati()n~ indudr al hotnbre a temer 
sus propios pensamientos o pretender encauzarla investigación a 
resultados previatnente establecidos. es. inrompatible con su mística 
de tr.dJajo y·con la ese»cia tnisnutdel peJJNamiento. 

La autonomía unhrersit:uia. fu.;, ampliamente conceptuaHzada 
por el Ing. Javier Barrios Sietra como nun prin~pio que procede de 
la tr~didc)n cultural de Occidente y qtte hoy aceptan aunq uc con 
di&t.intos grados y t:natices1 Ja mayoría de la..~; naciones modernas ... 
autonomía universitaria es. e.sendalme:ilt~ la libertad en enseñar, 
inves1tigar y difundir la-ctdtura. Esta autonomía ac:adémka no existi
ría d• un modc1 completo si la lJniv~~d,ad :no tuViera el derecho de 
organizarse, de funcionar y de apliQU' su+S. recursos económicos 
comoJo estirna más conveniente_~ os decir. si JlO pm.eyera una auto
nonlía admini."4trativa; y si no disfrutara. de wta autonomía legislatia 

\~1 que es su capaddad para die~ J!i'US propios ordenamientos. 
Todo· ello~ por supttesto, den ti-o d~ bt.' lí11eas genera] es trazadas por 
Ia:ley orgánicá11

• • 

la •m.tononlía .univenitaria no puede entenderse sin libertad 
:ileadénde~ administrativa y Hnatldera. 

·.. La libf:!'rtad académka t"lltr4fta lai~acuJtad de eraseñar y apr-ender, 
~· JJ:íuJ.nifi·~ta en la btbquedade Ja li'erda,d~ sin restricción ni coacdón. 

l.a.U~rt_ad nurnnitlk y adn1h1istra~4 se realiza en el derecho de 
ªlttod~terminané mediatite sus ·estat~t(),i .Y ~glrunentos, y en la 
f.:teulhui de:~desigruu-' a sus propiá& ·autorit4\d~ sin intervención 
~~na; ·· · · ·· ·· · · · 

LaUb~rtadfinaticiera le pennite desa:J'foUarse mediante la orga
·niu¡cl6n y la adt~ü;ttadón de 5\l Pf()~io pauimonio. 

~in·enlba~&ro,'la ~uat~nonlía.sobr~e-todo:Ja.financiera, no implica 
·que: la& unh~~r~idm\e& ~úetlan d~spe.r(JiciM JQ¡ .. recursos estatales. 

~ :: ·~1-.Jljtado,les.cottfia Un mon to,:c:Jeteftmnádo de recursos pétra que 
ctlmp~u colt S\m,fin~Jf:y s6Jo para eno; }3J; instituciones aut6noma.~ 
~(),p~d•n njdeb~ndm'i;trlos afinesiUsti~tos, por nobles que éstos 
s~jrl.·l't~ O)Uf!llO Jt1~rt~~.rl · destinos qt~e no .sean· hortestos ni hon~ 
~l)Jes..; C .,.... ,: .··. . .. , : '. 
- ~~ Cortes~t>Ude ali~~njun to de Ea: socieijad civil y a los univeni ta-
~~~~Vigilªr~taapn~ic)t,t,de lo& ré:ttll:sl.i.~ destinados a la educación 
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$Uperiot y el c::urnpUmit~nto de los. fines que la." univers.idadcs autó
nomas tienen eucomendadas. 

E."'ta libertad in·estrkta para la"l universidades~ no es sino el reco
nocimiento del derecho que tienen de estitr siempre abiertas a las 
nuev.:u¡ id~a. )~a un proce:o~o de critica veraz que fortalezca .su ac;:tua

ci6n enla denda, eJ arte y 1a cultunt. Tiene st.J.S ntícc.s en la madu
rez y responsabilidad de nuestras lmtitudunc.s Académicas y un 

cauce derto en .su ""'cadón de servido )' su profundo amor por 

Méxicú. 
La autt>nomía por otra parte. implica par.:~. Jas universidades que 

gozan de eUa. la oblig-ad<)n de una pemtanentc búsqueda de r.tli
dad y excelencia académica en la nmJi7.ad6n de su.s funciones. 

Las universid~:tdes aul<'inomas, ctm:vJtituycn u:mt parte muy hnpor
tante en Ja fundón .social del F.~tado de fonnar m$ y mejores hom
brc.s1 <::<>tnpn,mwtidos con los grandes p•·oblemas de nuesu·o país. El 
México de hoy tiene nen:s3dad de profesionales que respondan a la 
magniLUd de Jos desafíos .sociales de este fin de siglo. 

Habla•· sobre la fundón social de estas instituciones ha sido con~ 
side1-ado en ocasiones como un intento de ju.,tificar una serie de 
obstáculos y delkie.ndas que has tnismas enfrentan desde su crea· 
dón. ,c;:mno son la f~dta de recursos tlnandc:n.'s. o la obligv.adón de 
hacer acadénaic::amente homogénea a una pt:tblad6n estudiantil de 
los más· di~r.sos orígenes y f(lnnadoncs. Esta tema de la fundón 
.social es huporc.ante, no sólo porque parece haber sido una cues

tión, si no oJvidada1 sí hecha de lado durante los últimos años1 .sino 
poa·que eJ enfoqm.• a cs.tt~ n!spccb.) puede ser muy diferente. 

Sin pretender r¡ue todas las defidenda.'i puedan se1· subsanadas, 
lo e.sencial está en el .reto que, de manc11-a exdu.sh'a, se plantc~tn las 

wliversidades autónoma_.,; conciliar la función social y la excelencia 
académica. Aquí. en el simple p1anteamiento de e.ste reto, está la 
raón principal que, a mijuídoju .. ~tifica el papel preponde.rante que 
juet;..ut y que deben seguir jugando h:lJS instituciones autónmnas en 
nuestro país. 

La autonornia comtl elernento esencial de la investigación y Ja 
cnseaian:za superior sólo tiene sentido en las instituciones pública.s. 
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Por t.'tit> su cümpromiso t:<& con la. Nad6n. como la entidad portado
r.a y beneficiaria de los \ralores que estin por encima del Estado. 

E1 Gobierno como instancia conductora del F..stado~ está obli!fd'" 
do a sc,>Stener e iinpulsar la Educatión Snpedor y ésta debe comm 

prender a todas las ideologías y fonnas. del pen$amiento que existen 
en la :;;odedad. 

Est.c tipo de educación .sólo se puede dar etl una Institución 
Aut{)noma, en la que no. e~ista mflueQCi;t gúbenlatrlCU ta1. ni de 
otros grupos que inc:idan haciendo p.resión destf,e .ñaern de su .seno, 
que pretenda detennlnm$ ~n sentido o predet~rmillar sw n~,su 1 tados. 

En Jos cenu~os de educación supeliR,r.est:tblecidos por entidades 
privadw;; que aportan:reéUI'SOS pard.C'Sle fm, C::orresponde a c¡uiene.s 
los $ostieneri detettttinar el ti},Jo de inyestigadón~ya que de no estar 
de acuerdó con ena. no hay obUgaeiÓn\t ~cepto la conlractuaJ csra~ 
bledda en su· creación o fundonan1ientó; de seguir impulsándola. 
Sin embm-go, en a:ras de la libertadlnberettt~ a toda actividad int·cu 
lect~w · y partkularme11te · universitaria~ corresponde al propio 
Est«lo respetar el .. matgeu nec,:esarlo de independencia para cono,-

. "~~; p~ expresar y Par4 buscar el. mejor desarrollo de la inteligcnu 
d;tt' bi técni.ea 'f J~ cUltUra en que SC LAJ:upefíatl )c)S ciudadanos reuni~ 
do$' en Claustros universitarios deto(fa na.turale~ sin má, límites 
que .1~ ~strictatn~te de~~nnlnadc)J por: ~~. t~xto consti tudon al. 

Por.estq. ~tt,<=~nt?leri4itica, de l;t (ltlt()fi.~J1lí~es sólo aplicable a las 
entida'ii~s<p~b,~ic.$, .J. que a pesar d~¡;.:le,~1;1der económica.men te 
<l~! ~t~d~ ~·~ puedell:ll~. dt.•bell S()t~.~~~fl~ a )~directrices coyun tu· 
,r,~~~.~l1e le,~eñ~·t! ~~'lWt,h:roo enJIJrnO, ~Jno q~e deben incorporar 
~ll~IJ'flt'n$ar y ha(er¡(~~,Jas tendendaade la sociedad. 

; ~:.,.~ ~t¡iv~nidade~~ª·~np~ll~$()11, ~ mi&mo tiempo, un factor de 
·¡f~~~~~d;su.activi1~~:~~p~,'[~tir.c{)~ el P,utsode nueslro país. Estas 
~~~t~i~1~ tien~~·.IJ:~~~;rf:spgzu~b.ilidad que cwnplir. Su funci6n 
1n~p~ríc:r·pat~~ipa~y~.:~i~Uc~ •. crcali\ra~ •.. pttlp6Si tlv-4 y transfonmwora 
~e·l~ t()Cl~~atl; Ef~~~~ de hoy U~fl~ n~cesidad de profesionales 
qutf fé.,)Klil~_;t l;t ~~;~gllitud de Jos d~~o.s ~ociah.:s de este fin de 
íigl(). . • •,: Yól • . ,, ' t: ;', • •· . '. •' •: ,, 

. ~~;Jll¡~~deJaa:lt~tiVersidadés autónonuts·(;rinsL';ten en impartir 
~nsep~~sup~riot ~.~dad, .orpn~ la: inve8titr&tción den tífica 
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y extender ]os beoefidos.de Ja cultW"'.t; estas funciones del ma)·o:r 

interes pata la sociedad~· no podrían reali7Nse sin las libetudes y 
obligaei:ones que implica la autmtornía. 

· l.a át\tonOñlia es la facultad de los univ·en.harios de manejar por 
sfntismo~··aa. hnthución en ·la cual prestan sus servicios y en la que 
de.!J.arrollari su \'ida universitaria, de deterntinar el rumbo y el senti

do de sus Íabo:rest esta posibilidad de autodet.emtinadón deoo :ter 
defendid..'l por los universitarios y por todc:,s los mientbros de la 
Nadon·~ porque constituye]~~ g.uanda de permanencia de nut.-stra 
culturd y carácter como pueblo~ debe asimismo ser rt."Spctada por 

todasaqtlelJos que no pertenecen a la comunidad uni\rersitaria. 
La autonomía se plantea en primen1 instancia frente al Estado. 

el cual en aplicación de E art. 3° Constitucional le otorga la Ley pars 

c.kw~U" pw:a su funcionamiento; en segundo Jug-M frente al gobier

no. d·el <:ual recibe los recursos para su operd.dóu; pero uuubién se 

plantea ,frente a los grupP.s que pretenden influir en las 
Insutudont.'"l8 ya sea a Lr'a:vés del otorgamiento de recursos adidomt ... 
les destinados a proyectos espedfkoss y qne con ello no deben afec
tar el sentido general, ni de la vida universitari.a ni de la inveslig-¿a 
dón misma. 

También. y quizás esto sea más importante que lo anterior, la 
autonon1í~ tiene que ser ·el baluaru:t de Jas Instituciones de 
Educación Superior frente al intetés de los partidos políticos cuan· 
do pretenden utilizar a las universidades y a la fuerza montl que 
ésta:s representan para e] fortaled:udento de sus grupos y la consecu~ 
dón de sus futes. 

Si bien t.»s. esencia de la universidades la Ubre· discusión de todas 
las ideasr·induidi~S desde luego las políticas, e[ ejercido de los de:re· 

chus polfticos. el redutarníento de afiliados y las crunpat\as de pro
~eUl»nno) deben quedar a la puerta de las universidades, 

Por su fuerm, por sus dimensiones, por su sed de realización y :m 

vocad{ln de futurot la obrc.t de las universidades aut6non1as en 
México, cs.wut de las más nobles y fnu:tíferas. conquistas del pensa

miento en nuestro país. 

18 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM 
http://www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4210 

DR © 2005. Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Derecho




